Concejo limeño alista ordenanza para controlar exceso de ruido en la capital 

Propuesta plantea restringir horarios de atención para locales nocturnos. Distritos deberán adecuarse a valores y sanciones que regirían en la norma

Los bocinazos perforan a cada rato nuestros oídos. Los vendedores de CD piratas no tienen remordimiento en colocar sus parlantes en las calles. ¿No creen que el control del ruido en la capital se les está escapando de las manos?, le preguntamos a los integrantes de la Oficina de Medio Ambiente de la Municipalidad de Lima.

"A las personas no les gusta respetar las normas. Por eso, a pesar de las sanciones que se les imponen, ellos continúan infringiendo la ley, apelando a sus necesidades económicas y a su derecho a trabajar. Muchos de ellos son informales. Y con los choferes de transporte urbano se está optando por la prevención y las campañas de educación", nos responden.

La contaminación acústica en la ciudad es evidente. Una medición hecha por un laboratorio privado, a pedido de este Diario, encontró que el ruido en las vías más importantes de la capital excede largamente lo recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) e incluso las propias normas nacionales. Precisamente, para frenar esta situación, el Consejo Nacional del Ambiente (Conam) encargó el 2003 a las municipalidades provinciales elaborar una ordenanza de control y prevención del ruido. La Municipalidad de Lima tiene lista su propuesta.

El proyecto de ordenanza metropolitana plantea que cuando haya exceso de ruido vehicular en una zona, sean los concejos distritales, en coordinación con el provincial, los que modifiquen las rutas de transporte urbano o prohíban la circulación de otros.

Esta medida, explican, podría aplicarse en zonas de protección especial como nosocomios y centros educativos. Ese es el caso del hospital Arzobispo Loayza, en la avenida Alfonso Ugarte, donde los cláxones superan los 100 decibeles (db), similar al ruido registrado al interior de una discoteca.

El proyecto de norma intenta también garantizar la tranquilidad diurna y nocturna de los vecinos. Además de exigir como máximo 63 db en los exteriores de una zona residencial, también señala que dentro de las casas el ruido exterior no deberá superar los 45 db de día y 35 db en las noches. A ello se suma la propuesta de restringir los horarios de atención de locales nocturnos en zonas de elevada contaminación sonora. Tal y como ocurrió con la Calle de las Pizzas y alrededores, en Miraflores. 

Los vehículos, responsables del 80% de la contaminación sonora en la capital, no se escapan de este proyecto. La propuesta precisa que las revisiones técnicas deberán evaluar el ruido que producen las unidades y exigir el uso de silenciadores (la bocina de ningún carro debería exceder los 85 db). Asimismo, los vehículos que mantengan encendidas sus alarmas por más de cinco minutos serían trasladados al depósito municipal.

Los funcionarios de la Oficina de Medio Ambiente precisan que este proyecto de ordenanza municipal sería aprobado luego que la consultora privada, a la que le han encargado analizar el tema, concluya los estudios a más tardar en dos meses (enero del 2006). Mientras tanto seguirá vigente la ordenanza de 1986.

Por el momento la municipalidad ha decidido concentrarse en la difusión de material educativo y concientizar a los conductores. La Dirección de Fiscalización municipal ha informado que más que multas lo que están imponiendo por ahora son notificaciones preventivas.

Asimismo, ha reiterado que cuando salga la nueva norma provincial los concejos distritales que han emitido sus propias ordenanzas deberán adecuarse a ella. Ojalá que la publicación no demore mucho.

Próximo año multarán a vehículos ruidosos

AL GRANO: JORGE CANGALAYA IGREDA, OFICINA DE MEDIO AMBIENTE - MML

¿Por qué no se multa a los choferes que abusan del claxon si hay una ordenanza vigente que lo contempla? 

Para imponer una multa tendríamos que determinar en el momento cuál es el ruido que específicamente produce un vehículo y separarlo de los otros ruidos. Y para hacerlo debemos medir vehículo por vehículo, sobre todo cuando usan la bocina para llamar pasajeros o acelerar el tráfico. 

Entonces, sí están aplicando sanciones... 

No. Solo hemos notificado de manera preventiva. Nos hemos concentrado en controlar el ruido del comercio.

Pero los vehículos causan el 80% de la contaminación sonora. 
Pero la municipalidad apuesta por la educación. Se trata de dialogar y ya desde el próximo año se empezará a imponer las multas a los vehículos ruidosos. 

¿Dentro del plan de control del ruido han contemplado racionalizar el transporte? 

Ese es un tema que tiene que ver con la Dirección de Transporte Urbano. Nosotros lo hemos recomendado, pero no tengo la fecha de cuándo se empezará a implementar
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